
B~ O. del É~~úm. 31 J2 (ebrero 1960,' , !l7Z5 -
!l. 'DISPOSICIONESGEN'ERALE& 

, , 

'MINISTERIO 
DEL A G O B E R N 1\ CJ O N 

ORDEN de 3 de febrero ele 196fJ por la que se da nueva 
redacción al artículo, 43, mOdl/feadO por Qrclen de 12 

, ele, agO$to de 1949, elel Reglamento vigente de Espcc;. 
, táculos Taurinos,: ele' 12 de .junw de '1930. 

, Excelentísimos sefiores: 

A prElPVesta. de la Dirección General de Seguridad. 
Este Ministerio ha tenido a bien: Se aclara el articulo 43 

del Reglamento de Espectáculós Taurinos, en el sentido de que 
el Practicante ,,'en las Enfermerías <le la$: Plazas de tercera ca.
~egorla sea el deAsiste1lcta' Pública. Dc»n1c1llar1a, y. en casQ 
de haber ,varios en la localidad, uno de ellos, designado, libre-
IJlentepor el Jefe de Equipo. '., '" 
, Lo que CoIP~ 'a l¡y EE. para sú debido cumplim1ento. 
, Dios gúarde a VV, EEmuchos afios. • 

Mádnd, 3 de febrero de 1960.' 
'~SOVÉGA' 

Excmos Sres. DirectOres generales de Seguridad y de Sanidad. 

• • • 
MINISTERIO' 

DE EDUCACION, NACIONAL 
ltESOLÚCION ele la Dirección ~al 'ele Ensefl,(,i1',2;(lS 

Técnicas por la que se aprueban los cuestiOnarlos del 
ejerciciO ésCTifu de las pruebas de reválida para la 
convocatoria del mes de f1ÍaTzo del añ(¡ actual en las ' 
Escuelas Técnicas, de Peritás Industriales. 

En uso de las atribuciones qUf' se le confieren en el nÚltlero 
novtm0 de 1ll Orden de 19 dé septiembre del pasado~o <BOle
tín Oflélal del Estado», del 14 de' octubre>, 

ESta, DIrecc1ón Generál tíá resuelto: , 
1.0 Aprobar los cuestionariOS del ejercicio escrito de las 

pruebas de rev!illda para la convocatoria del mes de marzo del 
afio áj;:tual" que se publican a contimiactón de' esta Orden,. 

- ,de conformidad con' lo determinado' en el ape.rtado ségundo 
del número segundo de la citada dl$oslc1ón' , 

2.0 Que en el momento del examen el Tribunal saque dOs 
de dichos temas a la suerte; comunes para todos' los alUmnos. 
y 'cac4l unq desarrolle' el -:que prefiera de ambos. " 

Lo digo a V. S. para.su conoclJIüeuto y deInás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. , 
Madrid, 22 de enero de 1960.-El pirec~r general; G. 1Illl1án. 

Sr. Jefe, de la Secc16h de Escuelas Técnicas .. ' 

CuéStionarió para el ejercicio escrito de las pmebasde reválida 
en las Escuelas, Téenicas de Peritos Indpstriales para la. 

convocatoria de márzo de_ 1960 

EspeCialidad 'eléctrica 

1. Reétl:ficadores: SUs c1ases.f~eutoe y apUcaciones 
industrialell .. 

2. Determinación ymodificac1ón del factor de potencia en 
instalaciones industriales. ' 

3. Amplificadores magnéticos: fundamentos y aplicac10nes 
industriale!l. 

4. Oscilógrafo de rayos catódicos: fundamentos y aplica
ciones industriales. 

5. Alternadores' autorregu1ados. sin excitatrtz: fundamen
tos y aplicaciones. 

,6. Porotección de' generadores y redes. , 
7. Metadínamos y amplidinas: fundamentos y aplicaciones 

industliales. 
3, Interruptores de alta tensión: sus clases. Oálculo de la 

potencia de cortocircuito en el lugar de emplazamiento. ' 
,. 9, Tubos eleCtrónicos a gas: fundamentos y aplicaciones 

industriales. 

10. Regulación de la ve~idád de los Jllotores asfncronos. 
1L Motores monofásicos: sus 'distintas cIases Y apllcaélOllé$. , 
12.0ircu1tos trifásicos deseqUiltbrádos:estudl0' gráfico y 

,analitico. , 
13. ·OonWores eléctricos. 
14. Estudio de la reacción del Inducido en ~neradores. 
15: Luminotecnia: sistemas de ilum1riac1ón. 
16. Tracción eléctriCa. ' 

, -17. Acoplanilento de ,transformadores. 
18. Subestacrones ,transformadoras. , 
19. Motores de colect.or. 

'20, Redes 'de ,distribución. 

. Especialidad, mCcánica 
L Fundición. -Arenas, moldeo y máquJnas de moldear. 
2. Forja.-Fl'aguas y hOl'DOS . .,.,.,Mart1netes y preasa:s de 

forjar: 
3. Soldadura.-ProcedimIentos. 
4. Lamlna.ct6;n.-'-Laminadores y trenes de lami nac1ón. ' 
5. Trata~entos térmicas de ios aceroS. ", 
6. Resistencias 'pasivas: rozamientos d,emutione8 ,y coJI-

netes. ' , 
7. Mecanismo -de biela', y maruvela...;..,Juntas' un1"ffl'SaleS.~ 

Excéntricos. " , " ",' ' 
8. Estudio de la transmisión del movimiento por '~I 

cables' o cadeDás. , , " , _ ' ' " 
g. Estu'dlo de. volantes y. reguladores de velocidad. 
10. , ' Estudio de frenos y dinamómetros. 
11. Engtanaje8 cllindrteos, cómeos ~ heUeóidales:. 
12., Aparatos de elevación y transporte. 
13. Herramientas, y elementos Cáracteristlcos para trabajos 

pOr levantanúentó de vkuta. . 
14. Cálculo-: d,e armÍlduras y celoslas, , , ' 
15. Oálcmo de cimentac1ones:colttmnas, pies derechO&, mu.., 

... os ,de contención y pfesas.' ' 
16. Motores d'e combustión, 
17;' Motor~" DieseL , ' 
13. Estudio de tuberías' y oonducclones forzaóas. 

, 19. Turbinas hidráulicas. ' 
20, Bomb& hidraUlicas. 

E8pecfaUdad, química 

1. , Tamizado y deslntegac1ón mecáD1ca de sólidos. 
,2. Tl'anm>ortes de flúidos. 
3. Adsorción y adsorbentes industriales. 
4. Slstemas liquldo-vapor., 
5. TranSmisión de oaIor. 
6. Tipos de 'lúdr()genaci6n, ~ de' h1dr~ 

aparatas y procesos' industriales ,'; - : 
7. Sulfopac16n, 'agente8 de, S'ulfonaclón. aparatos, proced1-o 

mientas y preparación industrlal de ácidos su1fómcos. , 
8. Polimerización. - Pol1oondensac1oDes y, po)im,emac1onee. 

, industriales. ' ' ' 
9. Amoniaco de slntes1s. 
,lO. Superfosfatos. 
11. Cementos. 
12. Industrias del petróleo. 
13. 'fI1l,tamientos térmicos de -los aceros. ' 
14. 'Sistema hlerro-carbOno. 
15, Aceros ~iales. 
16. cnidaciones y reducciones electrolíticas., 
17, Galvanotecnia. 
18, Análisis V()lumétrico. 
19. Allál1si5 gravitnétrlco; 
20. Análisis potenc1ométrico. 

, " 

Especialidad, te:ttil 

L Estudio estructural de las fibras textiles. . 
2. Estudio comparativo de los principales tipos de fibras 

naturales.' , . 
3, Estudio comparatIv9 de los principales tipos de ñbrns fa--

bricadas. 
4, NumeraciÓn de hilos, 
5. Oardado. 
6, Peinado. 
7, Continua de anillos, 
8. Procesos de hllatura de algodón y otras fibras vegetales. 
9. Procesos de hilatura del estambre. 
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10. Monturas a Hzoo.-Prtnc1¡ialea tipos de ligamentos pro- _ Por t"Il}}nto antecede. anulada la lntervención' en la produo-
pos para monturas a lizos. dón, clr~ación. comercio y precios del 'estafio y sus mine-

11. Tejidos .múltiples. rales, asicomo el Fondo, de Regulación de Precios de este 
,12. MonturáS a la Ja.cquard. metal. se estima no es necesaria la subs1stencla del Serviqlu 
,13. TercioPelos fabricados por ~1 procedl.mient{) de dOble Sindical del Estaño, Y. en su consecuencia, 

pieza. " , Este MInisterio ha dispuesto: " , 
14. 'ielaresautomáttcos. ' Artículo único. Queda suprimido el Servicio Sindical del 
15. Telares .circulares. Estafio ~do en el Sind1~tp Nacional del Metal, que 
W' La Ínercer1Zación como proceso de dl.Spers!ón. fué creado' por' órd~n de' Est.e 'DePartamento de 11 de' mayo 
1'1. Lavado I.ndustrial de la lana con recuperación de sub- de 1956. .' ',: , ' 

prQducto!L " Lo digo a VV. n. para su conocJmientoy,demás efeatos, 
18. ~tura a .alta temperatura~ , ' Dios gqarde ~v:v. Itmuchoa ~os, - ," 
19. 'Aplicaciones ,y técnicas .operatorias en el caso de 'las I , ,Madrid, 27 de enero de 1960. ' 

'fibras pol1amídics:s. " FLANELL 
, 20. Tejidos 1I1aJ::rugables. 

«o _ • 

MJNISJ:ERIO DE INDUSTRIA 
OiWÉN de 2:l de enero de'1960¡»r la qlk 8esuprh1l,e 

el ~ Sindical, del ~staf!<J enetU!drQd<J, en el Sin-
dlcato NacWnal del Metal, . 

llustrlstmos setiores: 
..;., ' 

,'El Decreto-ley de Ordenación EoQnómica, .de,' 21de,/ julio ' 
, de 1009. !iJ.spone' qUe las I'nercanclas declaradaS' de llbré impar 

taclÓll quedarán igualmente ~ra.das en el, interior del paj¡;. , 
Por, el M1n1stério de .Coni~c1Q"en Orden,. de,,29 de,iulio 

de 1959. se declaró la llbte lmpor;tación de mineral, dé i/Stañc 
y. ~tradOs y, de está1'io metal' en 'lingoteS o ~ y des· 

,pt!rdlcios 4e estaíio, Y. POSteriormente, en la de septienilire 
de 1959,' eSte ~ pub!1có una ,Ordlm I11ln1sterlal PQr la' 

'que se derogaban, las, disposiciones relatlvitS B, InttlIYenc1ÓD en 
la producCión circulación .. oomeroQY precIoS del estaño .ysua 
ni1nefaleS. Olt1mamente. pOr Decreto de ~,Presidenc1adeJ 
ÓOb!ei-no 4e 12 de septlemb~ de 1959.ttlé suprImtdó el Fond<. 
de áeguladón de PrecioS' del EstaAo. " • 

; ~.-: .-

Ilmos. ,Sres. subseéretario y Secretario general técn1co de eat-e 
, Mtnist;er1o' Y Director general de ,Minas y CoIÍl.bust1bleá. 

, MINISTERIO, , 
DE INFORMACION y TURISMO 

OORRECCION de erratas del Decreto 1$()/196() , de 28' de 
, enero, que reorganizaba la SUbsecretaria del ,Jrmisterfo-. " 

de In/Orinacf6n 1/ T~. . ", . 

~écldo error "material en la transer1pción del wxto"ó:el 
,Itl1mc1onado Decreto.' pubUcado en :el cBóletin OOc;alc!el ~ , 
tadolt nÚJDero 32. correspondiente ll1 d1a6 de febrero de '1960, 
páginas 1491 :a 1~. sé transcribe, a continuación, rectificado 
I;tebidament;e, el párrafo pr1mei'o de Su artiCulO veintiocl:to" que 
es el afectado: ' 

cArticulo velnttocho.-Para la I'etilizáclón desua func10Jles 
,la. ,Adm1nistráción General de los' Pondos estará oonstitufdapor 
las siguientes Becci9nes ~*" , ' , "',,: , 

.,,;' 

u. AUTelUIJ-ADES, y PERSONAl.; 7 -. .' . . -

PRESIDENCIA 'DEL GOBIERNO 
i- ~ • 

BJisoLUClON ele la Dtrección General ~ P-laz4$,7/;f>ro
vtncias A/riC4nas por la que Be asciende a don Fran-: 

.cillCO Javier Alzina de Boschi, ti AúdJtoT8egun40; Jeje 
de la Jurisdiccfón MiUtarde 'lt1.3 Pro;vincl.aS de·Gutneg. 

Dé acuerdo con lo dispuesto' en 'el artículo' 25,en 'reláclÓL 
con, á séptimo." del Eitatutó del Eersonal ,al" serVicio ;de- la 
Adm1nistraC16n de las ,Prov1nclas', d<;'l OlUDea. ' 

, Est;a DJ.receión General., de conformidad· con la: propUesta 
áe, V. S., haten1do á bien ascender a 10& erectos de la deter~ 

, m1nac1ón de sus habereS decua1quierclsse Y mientraS se, hallf. 
alseri1c1o de aquellaAdmin1Straclón. a don Francisco Javier 

'.A1z1na de Boscbi, a Auditor segundo. Jefe. de la J~cC.tÓQ 
Milltar de ,la8 Provincias de 'Oulnea. 004 el sueldo 'anual dÍ! 
2'7.000 pesetas Y efectivid8,(j de' 1 de enero delafto-actuaI, de
biendo percibir la diferencia de haberes con cargo al- cottéS· 
pop,dhmte crédito del presupll'e8to de las ProvinciaB. 

Lo que participO a V. S. PiU"a su conocimiento y efecto; 
procedentes. I 

Dios guarde a V. S. muchos a.tiQB. 
!4adtid, ,2 de febrero' de 1960.-El DIrector geneI'tW, José 

D1aiI de VUlegas; 
; 

'Sl-. Secretario ~l de esta Dlreoc1ón General. 

• • 4> 

BESOLUCION de 14 Dtrección General de Plazas 'JI Pro
-vmctas Africa1las. pOr la que se asciende a don Juan 
Antanio Alonso Puertas a ,Ingeniero Jeje del, ServIclo 
A91'01l6mico de IQ$ Provi1Wias de Gui1zcit. , ' 

De acuerdo con lo dispuesto en el arlíeulo 25, en relación 
con el 7 del Estatuto del Personal al Sérvicio de la Adminis
tración !le l$$ Pt'Qv.iné!Qj¡ de Guinea, 

Esta, ~n 'Genetá1, de COllfOl'mida.(l con la propuesta, , 
,til.' V. L, ha tenido a bien ascender a los efectos dé la deter
minadón ,de sus habereS decualqu1er cIase y mientras se', ~ , 
1>1 servicio cieaquella Admlnistraqón, a ,don, Juan AntoniO' 
Alonso Puertas, a Ingeniero Jefe del' Servicio Agronómico de' 
dichas proVincias,col¡ el sueldo anual de 31.680 pesetas. Y aóf,1~ 
güeda<i del d1a. ,29 de dklembre de 1959; perdblendó la tUte-: 
rencia de haberes con cargo al 'oorrespon41ente crédito' del 

,presupuesto ~e ias Provincias. , 
" Lo qUe pal-ttCipo a V: 8; para a.u Conocimiento y, erectos 

procetientes. ' " -
" DiO$ gUarde e. v. 8. muchos afios. 

M¡¡drid, • óe febrero de 1960.-El Director genet'4ll, José DIaa 
de Villeps. , " ' " 

,sr. Secretario,' general de ,esta-, Direéeión' General, 
, .\. - < 

" . . 
,. 

ORDEN de,,30. de e¡¡erii de 1960 vor la Qtf.e se disp<me 
la publicación en" el .dloletin O ftdal del EstQ:do¡, M' 
14$ bajas oCUrridas en 'el, Cuerpo de Parteros de ,Tos 
Mmfsterios ctvfles' cmrante el cuarto t1jme6tre de 1959. 

rimos. Sres.: Vistas las 'CÓmUDicacionés reÍnitidas por los 
respectivos Departamentos Ministerlales. 

Esta Presidencia del Gobierno ha diSpuesto la publlcac16n 
en el, «Boletín Oficial del Estado» de la"i bajas ocurridas en 
el Cuerpo de Porterosd~ los Minlster10s Olviles durante "l 
cuarto trimestre del pasado afio, consignadas en la relacióc 
adjunta. 

Lo digo B VV. IL para BU eonooimiento y erectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos aftos. 
Madrid, 30 de enero de 1960.-P. D., R, R.-Benit.ez de Lugo, 

lImos. Sres. Subsecretarlós de lOS Minist-eJ."l.w CiViles. 


